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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

AÑO CXXXVIII  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. LUNES  11  DE  ABRIL   DEL  2016.    NUM. 34,005

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección  A

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

LLLLLa Gacetaa Gacetaa Gacetaa Gacetaa GacetaLLLLLa Gacetaa Gacetaa Gacetaa Gacetaa Gaceta

Sección  A
Decretos y Acuerdos

SUMARIO

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN
GENERAL DE GOBIERNO
Decreto Ejecutivo Número 020-2016. A. 1-3

SECRETARÍA  DE GOBERNACIÓN Y
JUSTICIA.
Resolución No. 805-2012. A. 4-8

Secretaría de
Coordianción General de

Gobierno

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-16

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 020-2016

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que la administración

centralizada y descentralizada requiere mecanismos

más ágiles a efecto de prestar los servicios públicos

de la mejor manera posible en el marco de la Ley.

CONSIDERANDO: Que el  ar t ículo 15

reformado de la Ley General de la Administración

Pública establece que el Presidente de la República

puede auxiliarse de un funcionario del mal alto rango

de las Secretarías de Estado para coordinar todo lo

relativo a la conducción estratégica de la Administración

Pública.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No

266-2013 del 16 de diciembre de 2013, publicado en

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha veintitrés de

enero del dos mil catorce, se reforma el artículo 29

de la Ley General de la Administración Pública y se

crea la Secretaría de Coordinación General de

Gobierno asignándole entre otras la competencia de

auxil iar al Presidente de la República en la

coordinación de la administración pública.

CONSIDERANDO: Que para hacer más operativas

las funciones asignadas al Secretario Coordinador

General de Gobierno en apoyo al Presidente de la

República se requiere contar con una oficina

permanente y con presupuesto que respalde las

actividades que realice en el desempeño de su cargo.
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La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

CONSIDERANDO: Que es potestad del Presidente

de la República de acuerdo a lo establecido en el artículo

37, numeral 2 reformado de la Ley Orgánica del

Presupuesto realizar las adecuaciones presupuestarias

entre Secretarías de Estado, Instituciones

Descentralizadas y entre ambas, con el fin de obtener

una ejecución eficiente y efectiva entre los órganos y

actividades estatales.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto

Ejecutivo 031-2015, el señor Presidente de la

República acuerda delegar en el Secretario de Estado

Coordinador General de Gobierno JORGE RAMON

HERNÁNDEZ ALCERRO, la potestad de firmar los

acuerdos ejecutivos que según la Ley de la

Administración Pública, sean potestad del Presidente

Constitucional de la República, su sanción.

POR TANTO:

En aplicación de los artículos 245, numerales 11,19 y

30 de la Constitución de la República, 11, 15, 29 y 117

reformados de la Ley General de la Administración

Pública, 37 numeral 2 reformado de la Ley Orgánica del

Presupuesto.

DECRETA:

Ar tículo 1.- Transferir a la Secretaría de

Coordinación General de Gobierno la cantidad de

VEINTIÚN MILLONES, SEISCIENT OS NOVENTA

Y CINCO MIL, CIENT O VEINTICUA TRO

LEMPIRAS EXACTOS (L.21,695,124.00), para cubrir

el déficit presupuestario en el grupo del gasto 100

Servicios Personales. Este valor será incorporado a la

estructura presupuestaria siguiente: INST 0280, GA-

001, UE-001, FUENTE 11, ORG-001,PRG-01, SUB-

PRG-00, PROYECTO -000, AOB-001, OBJETO

12910; L. 17,000,000.00.

INST 0280, GA-001, UE-001, FUENTE 11, ORG-

001, PRG-01, SUB-PRG-00, PROYECTO -000,

AOB-001, OBJETO 12410; L. 1,972,284.00

INST 0280, GA-001, UE-001, FUENTE 11, ORG-

001, PRG-01, SUB-PRG-00, PROYECTO -000,

AOB-001, OBJETO 12420; L. 1,972,284.00

INST 0280, GA-001, UE-001, FUENTE 11,ORG-

001, PRG-01, SUB-PRG-00, PROYECTO -000,

AOB-001, OBJETO 12550; L. 750,556.00.

Artículo 2.- El monto establecido en el numeral

anterior será financiado de la estructura presupuestaria

siguiente:

INST-44, GA-01, PROGRAMA 01, UE-01, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 005,
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OBJETO 12100; Lps. 143,100.00.

INST-44, GA-01, PROGRAMA 01, UE-01, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 005,

OBJETO 12410; Lps. 205,000.00.

INST-44, GA-01, PROGRAMA 01, UE-01, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 005,

OBJETO 12420; Lps. 205,000.00.

INST-44, GA-01, PROGRAMA 01, UE-01, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 008,

OBJETO 12100; Lps. 315,000.00

INST-44, GA-01, PROGRAMA 11, UE-26, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 001,

OBJETO 12100; Lps. 180,000.00

INST-44, GA-01, PROGRAMA 11, UE-26, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 002,

OBJETO 12100; Lps. 11,955,068.00

INST-44, GA-01, PROGRAMA 11, UE-26, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 002,

OBJETO 12410; Lps. 998,750.00

INST-44, GA-01, PROGRAMA 11, UE-26, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 002,

OBJETO 12420; Lps. 998,750.00

INST-44, GA-01, PROGRAMA 12, UE-27, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 002,

OBJETO 12100; Lps. 990,000.00

INST-44, GA-01, PROGRAMA 12, UE-27, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 003,

OBJETO 12100; Lps. 810,000.00

INST-44, GA-01, PROGRAMA 12, UE-27, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 004,

OBJETO 12100; Lps. 1,386,000.00

INST-44, GA-01, PROGRAMA 12, UE-27, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 004,

OBJETO 12410; Lps. 176,250.00

INST-44, GA-01, PROGRAMA 12, UE-27, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 004,

OBJETO 12420; Lps. 176,250.00.

INST-44, GA-01, PROGRAMA 12, UE-27, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 005,

OBJETO 12100; Lps. 2,070,000.00

INST-44, GA-01, PROGRAMA 01, UE-01, SUB-

PROG-00, PROYECTO- 000, ACT/OBRA- 005,

OBJETO 35620; Lps. 1,085,956.00

Artículo 3.- Se faculta a la Secretaría de Estado en

el Despacho de Finanzas, para que operativice el presente

Decreto.

Artículo 4.- El presente Decreto es de ejecución

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial La

Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central a los veintinueve (29) días del mes de

Febrero del año dos mil Dieciséis.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JORGE RAMON HERNÁNDEZ ALCERRO

Acuerdo de Delegación 031-2015 del 25 de Noviembre

del 2015

ORLANDO FRANCISCO GARCIA MARADIAGA

Director General Instituto Nacional Penitenciario

Acuerdo No. 018-2015 del 01 de mayo del 2015
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El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado

en los Despachos del  Interior y Población. CERTIFICA:  La

Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 805-
2012. SECRETARÍA  DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DEL INTERIOR Y POBLACIÓN. Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, tres de agosto de dos mil doce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder

Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha

veintinueve de septiembre de dos mil once, misma que corre a

Expediente No. P.J.-29092011-1690, por la Abogada  ELSY
EMIRE URCINA  RASKOFF, en su condición de

Apoderada Legal de la JUNTA   ADMINISTRADORA   DE
AGUA  Y SANEAMIENT O DE LA COMUNIDAD DE  LA
CITRONELA , con domicilio en  la comunidad de La Citronela,

municipio de Tela, departamento de Atlántida, contraída a pedir

el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de

sus estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud

los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de

esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable

No. U.S.L. 4546-2011 de fecha 16 de diciembre de 2011.

CONSIDERANDO:  Que la JUNTA  ADMINIS -
TRADORA  DE  AGUA Y SANEAMIENT O DE LA
COMUNIDAD DE  LA CITRONELA, se crea como

asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones

estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público,

la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente

acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República

emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho

de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de

Secretaría de
Gobernación y Justicia

CERTIFICACIÓN

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 16, 119 y 122 de la Ley General
de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado
en los Despachos del Interior y Pobalción, mediante Acuerdo
Ministerial No. 4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011,
delegó en la ciudadana CARMEN ESPERANZA RIVERA
PAGOAGA, Subsecretaria de Estado en el Despacho de
Población y Participación Ciudadana, la facultad de firmar
resoluciones de Extranjería, trámites varios, Personalidad
Jurídica y de Naturalización y Acuerdos, dispensando la
publicación de edictos para contraer matrimonio civil.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN,
en uso de la atribución constitucional establecida en el Artículo
245 numeral 40 de la Constitución de la República, 56 y 58
del Código Civil y en aplicación de los Artíoculos 29 de la Ley
General de la Administración Pública reformado mediante
Decreto 177-2010 de fecha 06 de octubre de 2010, Artículo
3 del Decreto 177-2010, 116 de la Ley General de la
Administración Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-008-
97 contentivo del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo, 18 de la
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, 34, 35,
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del
Sector Agua Potable y Saneamiento, 83 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la  JUNTA
ADMINISTRADORA   DE  AGUA   Y SANEAMIENT O DE LA
COMUNIDAD DE  LA CITRONELA, con domicilio en la
comunidad de La Citronela, municipio de Tela, departamento
de Atlántida y aprobar sus Estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS JUNTA   ADMINISTRADORA   DE  AGUA
Y  SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE  LA

CITRONELA, MUNICIPIO DE TELA,
DEPARTAMENT O DE ATLÁNTIDA

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será: JUNTA   ADMINISTRADORA   DE  AGUA
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Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE  LA
CITRONELA, en la comunidad de La Citronela, municipio de
Tela, departamento de Atlántida, como una Asociación de servicio
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá
como finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad
para la construcción, operación y mantenimiento del sistema de
agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del
Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando
trabajos de promociión y educación sanitaria ambiental, entre los
habitantes de la comunidad de la Citronela.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la JUNTA   ADMINIS -
TRADORA  DE  AGUA  Y SANEAMIENT O DE LA
COMUNIDAD DE  LA CITRONELA,  será en la comunidad

de La Citronela, municipio de Tela, departamento de Atlántida

y tendrá operación en dichas comundiades, proporcionado el

servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área

delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de

captación, las comunidades con fines de salud y las

construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en

cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes

Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta  de

Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la

administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes

objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados

y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta

administración del sistema. c.-Lograr un adecuado

mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia

en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-

Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los
hogares de una manera racional evitando el desperdicio del
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de
vigilancia en todos los componentes del sistema (de

microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados,
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.-
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual
por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con
otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el
sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la
microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar
la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los
que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua.
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas
de Usuarios.

ARTÍCULO 8 .- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.-  Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo
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de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités
de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA    DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad
colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.-
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.
c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIV A

ARTÍCULO 13.-  Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos
establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento General

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-
Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a).
e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes

atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos

provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los
abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las

sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.-
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones.
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que
implique erogación de fondos.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General.
b.- Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la
Asamblea General. d.- Ejercer la representación legal de la
Junta Administradora

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO:
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo
relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la
Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado de manejar fondos, archivar
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.-
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria
o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el
registro y control de las operaciones que se refieran a entradas
y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de entradas
y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta
sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta
bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL:  a.- Es
el encargado de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.-
Supervisar  y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta
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Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en
convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán el Comité
de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el
Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a. Trimestralmente en forma
Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento.

d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el

tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de

Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras

físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas
naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del
sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier
causa que haga imposible la continuidad de la Junta
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos.
Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación,
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter
lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo
asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución
y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.-  El ejercicio financiero de la Junta de
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno
de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este
último.

SEGUNDO: La JUNTA  ADMINISTRADORA   DE
AGUA  Y SANEAMIENT O DE LA COMUNIDAD DE
LA  CITRONELA, MUNICIPIO DE TELA, DEPAR-
TAMENT O DE ATLÁ NTIDA, presentará anualmente
ante la Secretaría de Estado en los Despachos del
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Interior y Población, los estados financieros auditados que

reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y

contable, indicando su patrimonio actual así como las

modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias,

legados y donaciones a través de un sistema contable

legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes

del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante

en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos

Estatales constituidos para verificar la transparencia de los

mismos.

TERCERO: La JUNTA  ADMINISTRADORA   DE
AGUA  Y  SANEAMIENT O DE LA COMUNIDAD DE  LA

CITRONELA, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTA-
MENT O DE ATLÁNTIDA, se inscribirá en la Secretaría de

Estado en los Despachos del Interior y Población, indicando

nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de

sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva,

asimismo se sujetará a las disposiciones que dentro su marco

jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través

del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de

los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La JUNTA   ADMINISTRADORA   DE  AGUA
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA

CITRONELA, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTA-
MENT O DE ATLÁNTIDA, se somete a las disposiciones

legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en

los Despachos del Interior y Población y demás entes

contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea

requerido para garantizar la transparencia de la administración,

quedando obligada, además, a presentar informes periódicos

anuales de las actividades que realicen con instituciones u

organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus

objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINT O: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA   DE  AGUA    Y  SANEAMIENT O DE LA
COMUNIDAD DE  LA CITRONELA, MUNICIPIO DE TELA,
DEPARTAMENT O DE ATLÁNTIDA ,  se hará de conformidad
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una
vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente

pasará a  formar parte de una Organización legalmente

constituida en Honduras que reúna objetivos similares o

una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la

supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de

garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia

del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo

primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia

luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados

en el  Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones

establecidas en la  Constitución de la República y las Leyes;

sus reformas o modificaciones se  someterán al mismo

procedimiento de su aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en

el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de

conformidad con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad

OCTAVO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de

oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro

y Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para

que emita  la  correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación

de la presente Resolución, a razón de ser entregada a la  JUNTA

ADMINISTRADORA   DE  AGUA   Y  SANEAMIENT O DE LA

COMUNIDAD DE LA CITRONELA,  MUNICIPIO DE TELA,

DEPARTAMENT O DE ATLÁNTIDA, la cual será publicada

en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la

Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando

cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco

del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F)

CARMEN ESPERANZA  RIVERA  PAGOAGA,

SUBSECRETARIA  DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE POBLACIÓN Y PARTI-CIP ACI ÓN CIUDADANA.

(F) PASTOR AGUILAR MALDONADO, SECRET ARIO

GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los seis días del mes de septiembre del dos mil doce.

PASTOR AGUILAR MALDONADO
SECRETARIO GENERAL

9 A. 2016.
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización.  CERTIFICA. La Resolución que
literalmente dice: “RESOLUCIÓN  No. 1490-2015.
SECRETARÍA  DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,  GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, veintisiete de octubre de dos mil quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha
uno de octubre de dos mil quince, misma que corre a expediente
No. PJ-01102015-508, por el Abogado EDWIN
NATANAHEL  SÁNCHEZ NAVAS, en su carácter de
Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA Y SANEAMIENT O DE LA COMUNIDAD DE
CASAS VIEJAS, MUNICIPIO DE SANT A CRUZ DE
YOJOA, DEPARTAMENT O DE CORTÉS, con domicilio
en la comunidad de Casas Viejas, municipio de Santa Cruz de
Yojoa, departamento de Cortés, contraída a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable
No. U.S.L. 2012-2015 de fecha 14 de octubre de 2015.

CONSIDERANDO:  Que la JUNTA ADMINISTRA-
DORA DE AGUA Y SANEAMIENT O DE LA
COMUNIDAD DE CASAS VIEJAS, MUNICIPIO DE
SANTA CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENT O DE
CORTÉS, se crea como asociación civil de  beneficio mutuo,
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país,
el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que
es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
competencia específica para la emisión de este acto
administrativo de conformidad con los Artículos 16, 116, 119,
120 y 122 de la Ley General de la Administración Pública,
Artículos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo
No. 003-A-2014, de fecha veinticuatro de enero de dos mil
catorce, el Presidente de la República nombró al Abogado y
Notario RIGOBER TO CHANG CASTILLO,  como
Secretario de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALI-
ZACIÓN,  en uso de sus facultades y en aplicación a lo
establecido en el Artículo 245 numeral 40 de la Constitución
de la República; 56 y 58 del Código Civil y en aplicación de
los Artículos 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de
fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco del Sector
Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable
y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE AGUA Y SANEAMIENT O
DE LA COMUNIDAD DE CASAS VIEJAS,
MUNICIPIO DE SANT A CRUZ DE YOJOA,
DEPARTAMENT O DE CORTÉS, con domicilio en la
comunidad de Casas Viejas, municipio de Santa Cruz de Yojoa,
departamento de Cortés, se aprueban sus estatutos en la forma
siguiente:

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA Y SANEAMIENT O DE LA COMUNIDAD
DE CASAS VIEJAS, MUNICIPIO DE SANT A CRUZ

DE YOJOA, DEPARTAMENT O DE CORTÉS

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,  DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será como una  asociación de servicio comunal,
de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para
la construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua
potable de acuerdo con las normas, procedimientos y
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del
Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando
trabajos de promoción y educación sanitaria  ambiental, entre los
habitantes de la comunidad de Casas Viejas.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y
Saneamiento será en la comunidad de Casas Viejas y tendrá

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

10

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE ABRIL  DEL 2016         No. 34,005

2

Sección B            Avisos Legales

B.

operación en dichas comunidades  proporcionando el servicio
de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación, las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en
cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta  de
Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la
administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados
y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.-Velar porque la población
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los
hogares de una manera racional evitando el desperdicio del
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de
vigilancia en todos los componentes del sistema (de
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados,
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.-
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual
por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con
otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el
sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la
microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar
la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros:

a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son
los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de
Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las
Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO  8 .- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.-  Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités
de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA    DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad
colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.-
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.
c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIV A

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos
establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-
Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a).
e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero. g.- Un Vocal segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
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b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los
abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a.-  Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.-
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones.
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que
implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación
legal de la Junta de Agua.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.-
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea
General.

ARTÍCULO  17.- Son atribuciones del SECRETARIO:
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo
relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la
Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.-
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con
claridad el registro y control de las operaciones que se refieran
a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro
de entradas y salidas, talonario de recibos,  ingresos y egresos,
pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la
Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta
bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el

inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO  19.- Son atribuciones del FISCAL:  a.- Es
el encargado de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.-
Supervisar  y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en
convocar a la Asamblea. b.- El  Vocal I  coordinará el Comité
de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento
respectivo.

ARTÍCULO  21.- Para tratar los asuntos relacionados con
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así:  a.- Trimestralmente en forma
Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO  22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-
Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO  23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de
Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses
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capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras
físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas
naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del
sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier
causa que haga imposible la continuidad de la Junta
Administradora de agua. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de
sus miembros. La decisión de disolver la Junta Administradora
de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada
para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de
sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la
Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con
todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras
personas y el remanente, en caso de que quedare serán
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre
y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la
Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado
en el Código Civil para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.-  El ejercicio financiero de la Junta de
Agua  y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno
de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este
último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA Y SANEAMIENT O DE LA COMUNIDAD DE
CASAS VIEJAS, MUNICIPIO DE SANT A CRUZ DE
YOJOA, DEPARTAMENT O DE CORTÉS, se inscribirá
en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando
nombre completo, dirección exacta, así como  los nombres de
sus  representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de
los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA Y SANEAMIENT O DE LA COMUNIDAD DE
CASAS VIEJAS, MUNICIPIO DE SANT A CRUZ DE
YOJOA, DEPARTAMENT O DE CORTÉS,  presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes
del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante
en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los
mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA Y SANEAMIENT O DE LA COMUNIDAD DE
CASAS VIEJAS, MUNICIPIO DE SANT A CRUZ DE
YOJOA, DEPARTAMENT O DE CORTÉS, se somete a
las disposiciones legales y políticas establecidas por la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea
requerido para garantizar la transparencia de la administración,
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos
anuales de las actividades que realicen con instituciones u
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus
objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINT O: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE AGUA Y SANEAMIENT O
DE LA COMUNIDAD DE CASAS VIEJAS,
MUNICIPIO DE SANT A CRUZ DE YOJOA,
DEPARTAMENT O DE CORTÉS, se hará de conformidad
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a
formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia.
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia
el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado si no del
peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en
el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas
en la Constitución de la República y las leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.
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[1]  Solicitud: 2015-033710

[2] Fecha de presentación: 21/08/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BOMBAS Y MOTORES DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: BARRIO LA GUARDIA, AVENIDA NUEVA ORLEANS, CIUDAD

DE SAN PEDRO SULA, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5]  Registro básico:  No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: COSECHA Y LOGO

[7] Clase Internacional: 7

[8]  Protege y distingue:

Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos

terrestres), acoplamientos y órganos de transmisión (excepto aquellos para vehículos

terrestres), instrumentos agrícolas que no sean manuales, incubadoras de huevos.

D.- APODERADO LEGAL
[9]  Nombre: Antonio Vargas Flores

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 11 y 27 A. 2016.

_______

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil de la
Sección Judicial, de San Pedro Sula, al público en general y
para efectos de la ley y según lo establecido en el Ar tículo 634
párrafo tercero y 640 del Código de Comercio: HACE SABER:
Que en fecha 10 de octubre del año 2013. La Abogada

GRACIELA  MARÍA  ARIAS AREVALO, en su condición de

Apoderada Judicial de la señora SHIRLEY  AREVALO
FUENTES, presentando ante este Juzgado una solicitud para

que se autorice judicialmente la Cancelación y la Reposición de

CINCO (5) títulos valores con número 1.- Título Valor número

01077, que equivale a SETECIENTAS (700) ACCIONES.
2.- Título Valor número 015365, que equivale a

TRESCIENTOS DIEZ (310) ACCIONES. 3.- Título Valor

número 03572, que equivale a CIENT O TREINT A Y SEIS
(136) ACCIONES. 4.- Título Valor número 02038, que equivale

NUEVE (9) ACCIONES. 5.- Título Valor número 03081, que

Aviso de Cancelación y Reposición
de Título Valor

OCTAVO:  La presente resolución deberá inscribirse en
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de
conformidad con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de
oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro
y Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para
que emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación
de la presente Resolución, a razón de ser entregada a la  JUNTA
LA ADMINISTRADORA  DE AGUA Y SANEAMIENT O
DE LA COMUNIDAD DE CASAS VIEJAS, MUNICIPIO
DE SANTA CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENT O DE
CORTÉS ,  la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”,
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo
18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F)  RIGOBERTO CHANG
CASTILLO, SECRET ARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.  (F)
RICARDO  ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los  veinticuatro días del mes de febrero del
dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

11 A. 2016.
_______

equivale a CIENT O OCHO (108) ACCIONES; todos con el

mismo número de registro 393 a nombre del señor JUAN ÁNGEL

ARÍAS, los  cuales equiva len a DOSCIENTOS

VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS LEMPIRAS, en total.

Los referidos títulos están identificados en la Sociedad Mercantil

BANCO DEL PAIS, S.A., por medio del Secretario del Consejo

de Administración, el señor LUIS H. LARACH, solicitud que

se hace en virtud de la señora SHIRLEY  AREVALO

FUENTES, fue declarada heredera Ab intestato de los bienes

derechos y acciones que dejara su difunto esposo JUAN ÁNGEL

ARIAS.

San Pedro Sula, Cortés, 27 de abril del año 2015.

RENAN ANTONIO PEREZ VALLE

SECRETARIO ADJUNTO

11 A. 2016.

_______
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA.  La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCION No. 1588-2015. SECRETARIA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCEN-
TRALIZACION. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, doce
de noviembre del dos mil quince.

VISTA:  Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha dieciséis
de octubre del dos mil quince, misma que corre a Expediente PJ-
16102015-534 contentivo de la solicitud presentada ante esta
Secretaría de Estado por el abogado FREDY AMILCAR
CASTILLO POR TILLO , quien actúa en su condición de
apoderado legal de la Organización No Gubernamental de Desarrollo
denominada PROYECTO SOCIAL ORQUESTAL UREMU,
con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de
Cortés; contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica
y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No.2059-
2015 de fecha 19 de octubre del 2015

CONSIDERANDO : Que la ORGANIZACION NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), denominada
“PROYECTO SOCIAL ORQUESTAL UREMU” , se crea
como asociación civil, independiente de los gobiernos locales, de
carácter privado y de interés público, apolítica, sin fines de lucro
cuyos objetivos contribuyen al desarrollo humanitario e integral de
la población promoviendo; asimismo sus disposiciones estatutarias
no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las
buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública,
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO:  Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.03-
A-2014 de fecha 24 de enero de 2014, se nombró al ciudadano
RIGOBERTO CHANG CASTILLO , como Secretario de Estado
en el Despacho de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en
uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo
245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29 reformado
mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 116 y
120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del
Código Civil; 1, 2 primer párrafo, 5, 7 de la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD); 1 y 2 del  Reglamento de la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD); 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO:  Conceder Personalidad Jurídica a la
ORGANIZACION NO GUBERNAMENT AL  DE
DESARROLLO (ONGD), DENOMINADA  PROYECTO
SOCIAL ORQUESTAL UREMU, con domicilio en la ciudad de
San Pedro Sula, departamento de Cortés y aprobar sus Estatutos
en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL PROYECTO SOCIAL

ORQUESTAL UREMU

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1.- Créase la Organización No Gubernamental de
Desarrollo, denominada PROYECTO SOCIAL ORQUESTAL
UREMU, pudiendo conocerse al público como “PROYECTO
UREMU” como una organización de naturaleza civil, social,
apolítica, sin fines de lucro, con personalidad jurídica propia,
patrimonio y gobierno propio y se sujeta a las leyes de la República
de Honduras, los presentes estatutos, reglamento interno y los
acuerdos que apruebe la Asamblea General.

Artículo 2.- La Organización tendrá duración indefinida y
podrá disolverse en la forma y por las causas contempladas en los
presentes Estatutos y las que la Legislación vigente aplicable
establezca.

Artículo 3.- La Organización tendrá su domicilio principal en
18-19 calle, 22 Ave.,  #100 S.E, Col. San Roberto de Sula, San
Pedro Sula, Honduras; sin embargo, podrá establecer dependencias
y representaciones en otras partes del país o fuera del país según
sea necesario.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

Artículo 4.- La Organización tendrá como objetivos principales
los siguientes: 1. Dirigir, promocionar e impartir cursos, charlas y
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capacitaciones motivacionales para desarrollar en el niño y joven el
fortalecimiento de las habilidades educativas, sociales, el bienestar
y la autoestima. 2. Proporcionar clases gratuitas de instrumentación
orquestal y lenguaje musical en forma interactiva a los niños y
jóvenes. 3. Educar al niño con un instrumento musical para
desarrollar su conocimiento y aprendizaje en todas las materias. 4.
Aumentar el sentido de trabajo comunitario y de equipo. 5. Enfatizar
la cultura hondureña, folclórica y la música étnica a través de un
instrumento musical. 6. Brindar apoyo, divulgar y participar en
proyectos y programas de instituciones de gobierno púbicas y
privadas para el beneficio y desarrollo socio-cultural de nuestros
niños y jóvenes dentro y fuera del país, celebrando convenios para
la realización de programas y objetivos comunes a nuestra
organización.

Artículo 5.-Para el alcance de sus objetivos, la Organización
ejecutará las siguientes actividades: 1. Impartir clases de orquesta
y lenguaje musical de calidad en escuelas públicas, privadas e iglesias
por medio de clases grupales enseñando diversos géneros de música
tales como: clásica, jazz, pop, étnica y folclórica hondureña. 2.
Desarrollará un programa para la impartición de clases
extracurriculares en las instituciones públicas, privadas e iglesias el
cual contemplará dentro de su horario asignado sus clases de
lenguaje y orquestación musical a través de la convivencia grupal,
así mismo se dedicará un espacio para la impartición de charlas
motivacionales a través de la música. 3. Ofrecer charlas y
capacitaciones a instituciones públicas, privadas e iglesias tanto en
temas musicales y motivacionales. 4.  Instruir e integrar a niños y
jóvenes en la cultura y folclor hondureño y afrohondureño en pro
de la conservación y difusión del patrimonio cultural-musical de
nuestro país. 5. En general, realizar todas las operaciones, convenios,
alianzas para obtener y/o brindar el apoyo humano afines a nuestros
objetivos así mismo poder obtener en cualquier momento el apoyo
financiero y realizar cualquier acto legal necesario para el
cumplimiento de su cometido.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 7.- La Organización estará integrada, reconocerá y
otorgará las siguientes calidades de miembros: Fundadores, Activos,
y Honorarios. Son Miembros Fundadores: Las personas
naturales y jurídicas que suscribieron el Acta Constitutiva de la
Organización y tienen derecho a voz y voto. Son Miembros
Activos: Los socios fundadores que así lo hayan manifestado, las
personas naturales y jurídicas que sean incorporadas a la
Organización como miembros aportantes o contribuyentes por
aprobación de la Organización y según las disposiciones de los
presentes Estatutos y el Reglamento Interno, tienen derecho a voz
y a voto. Asimismo el miembro deberá estipular la programación
de su aportación al momento de su incorporación a la organización,
la cual puede ser fijada en forma mensual, trimestral, semestral y
anual. Son Miembros Honorarios: Los que por su notable

contribución cognitiva, material, monetaria y moral para el logro de
los fines de la Organización PROYECTO SOCIAL
ORQUESTAL  UREMU, también conocido como
“PROYECTO UREMU”, se hacen acreedores a ser calificados
con esa distinción. Son Donantes: Las personas naturales y jurídicas
que deseen contribuir con un donativo monetario para contribuir al
desarrollo de la organización PROYECTO SOCIAL
ORQUESTAL UREMU, también conocido como “PROYECT O
UREMU”.

Artículo 8.- Son derechos de los miembros Fundadores y
Activos: a.- Asistir personalmente o por delegación a las Asambleas
Generales de la Organización y participar activamente en las mismas.
Todos los miembros tienen derecho a asistir a la Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria, pero tendrán derecho a voz y voto
únicamente los miembros activos presentes. c.- Elegir y ser elegidos
como Autoridades de la Organización.

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros Fundadores y
Activos: a.- Cumplir los Estatutos y Reglamento Interno, lo mismo
que las resoluciones y acuerdos que se adopten por sus órganos
competentes. b.- Aceptar y cumplir con diligencia los cargos o
comisiones que les fueren encomendadas por la Asamblea General
o la Junta Directiva. c.- Colaborar en la captación de financiamiento
en la medida de sus posibilidades.

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 10.- El incumplimiento de los presentes Estatutos
estará sujeto a las sanciones siguientes: a) Amonestación verbal y
privada. b) Amonestación por escrito. c) Cobro de multas por la no
asistencia a las reuniones. d) Suspensión temporal por no cumplir
con sus deberes con la comunidad. e) Expulsión definitiva por
negligencia en el desempeño de sus funciones. Previo aplicar las
sanciones antes mencionadas, la Junta Directiva abrirá un
expediente disciplinario el cual notificará al miembro a efecto de
ser escuchado en audiencia, si los hechos imputados quedaren
desvirtuados, se levantará la respectiva acta y se cerrará el
expediente. En caso de no desvirtuar los hechos la Junta Directiva
levantará acta y lo someterá a la Asamblea General Extraordinaria
el expediente disciplinario para que ésta proceda a aplicar la sanción
que amerite. Si el miembro a quien se le ha iniciado un proceso no
asiste a la audiencia, se le tendrá por rebelde y se continuará con el
procedimiento hasta finalizar con aplicación de la respectiva sanción.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS

Ar tículo 11.- Los órganos superiores de la entidad son: a.- La
Asamblea General.b.- La Junta Directiva, cuyas atribuciones y
obligaciones están contempladas en los presentes Estatutos. c.-
Órgano de Fiscalización; y, d.- La Dirección Ejecutiva.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

16

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE ABRIL  DEL 2016         No. 34,005

8

Sección B            Avisos Legales

B.

DE LA  ASAMBLEA  GENERAL

Artículo 12.-Los miembros se reunirán anualmente,
preferiblemente dentro de los primeros dos meses del año en la
Asamblea General Ordinaria en la sede establecida en la
convocatoria. La Convocatoria será suscrita por la Junta Directiva
y será dada a conocer al menos con quince días calendario de
anticipación y contendrá la Agenda que regirá la Asamblea. En
caso de que la Junta Directiva lo estime necesario o un 30% de
miembros de la Asociación, podrá convocarse a Asambleas
Generales Extraordinarias en cualquier tiempo, especificando en la
convocatoria el objeto de la misma y dándola a conocer con al
menos quince días calendario de anticipación. Las Asambleas
nombrarán de su seno al Relator de la Asamblea al inicio de cada
ejercicio, quién deberá ser miembro Activo. Las Asambleas
Generales Ordinarias y Extraordinarias serán presididas por el
Presidente de la Junta Directiva.

Ar tículo 13.-En las Asambleas Generales Ordinarias y
Extraordinarias se considerará que hay quórum en primera
convocatoria cuando estén presentes las dos terceras partes de los
miembros Activos y Fundadores; las resoluciones se tomarán en
Asamblea General Ordinaria por simple mayoría de los votos
presentes y en las Asambleas Generales Extraordinarias por las
dos terceras partes de los miembros presentes. De no reunirse la
mayoría establecida en el párrafo anterior se hará una segunda
convocatoria, advirtiendo expresamente que la reunión se efectuará
con el número de miembros que asistan, en el caso de las Asambleas
Generales Ordinarias. Los asuntos de la agenda en tal caso, serían
resueltos por la mayoría simple de votos, salvo lo establecido en los
Artículos 27 y 35 de estos Estatutos. En las Asambleas Generales
Extraordinarias se requerirá el voto de las dos terceras partes de
los miembros. La comunicación por la que se convoque la Asamblea
General podrá prever una segunda convocatoria, según lo previsto
en el presente artículo, dentro de la hora siguiente a la originalmente
prevista para la primera.

Ar tículo 14.-Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria: a.- Discutir, modificar y aprobar el informe anual de la
Junta Directiva. b.- Discutir, modificar y aprobar el Plan Anual de
Trabajo y presupuesto que presente la Junta Directiva. c.- Discutir
y aprobar el balance financiero y los informes que le presente la
Junta Directiva. d.- Discutir, modificar y aprobar las propuestas de
la Junta Directiva. e.- Interpretar los presentes Estatutos. f.- Fijar
la política general de la Organización. g.- Elegir a los integrantes de
la Junta Directiva. i.- Aprobar y reformar el Reglamento Interno.
j.- Aprobar las tarifas de miembros Activos y membresías de
miembros honorarios y donantes.

Ar tículo 15.- Son atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria: a.- Decidir sobre la disolución y liquidación de la
Organización, según lo previsto en el Artículo 27 de estos Estatutos.
b.- Solicitar auditorías externas a través de una comisión especial
de miembros nombrados por la Asamblea para tal efecto.

MECANISMO DE TRANSPARENCIA

Ar tículo 16.- Al final de cada Asamblea General se formulará
el acta de la misma, que contendrá las decisiones tomadas y será
sometida a la consideración de los asistentes. Al ser aprobada se
asentará en el libro correspondiente autorizado por la autoridad
competente, acta que será firmada por el Presidente y Secretario,
el cual estará en custodia del Secretario y estará a la disposición de
todos los miembros de la Asociación y sujetos a auditorías a efectos
de garantizar la transparencia.

DE LA JUNTA DIRECTIV A

Artículo 17.-La Junta Directiva estará integrada por miembros
designados para tal efecto por la Asamblea General y de acuerdo a
los procedimientos establecidos en los presentes Estatutos.

Artículo 18.-Los miembros de la Junta Directiva, serán electos
por la Asamblea General por un período de dos años con posibilidad
de reelección al mismo cargo en cualquier periodo. Para ser electo
Miembro de la Junta Directiva, el miembro Fundador y Activo deberá
estar al día en sus aportes a la Organización. La Junta Directiva de
la Organización estará conformada por los siguientes cargos:
a) Presidente b) Vicepresidente c) Secretario d) Tesorero
e) Vocal I f) Vocal II g) Vocal III.

 Ar tículo 19.-La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Vigilar y apoyar el fiel cumplimiento de los
presentes Estatutos, Reglamento Interno y políticas de la
Organización. b.- Adquirir derechos y contraer obligaciones con
personas naturales, jurídicas, públicas, privadas, financieras,
autónomas, semiautónomas, centralizadas o descentralizadas
nacionales o extranjeras. c.- Constituir Comités de trabajo presididos
por Miembros de la Junta Directiva para facilitar el cumplimiento
de sus atribuciones, en especial en las áreas de dirección,
administración, finanzas y presupuesto, membresía y programas.
Cualquier miembro Activo puede ser invitado por la Junta para
integrar dichos comités. d.- Conocer los planes operativos y
presupuestos aprobados por la Asamblea General y darles
seguimiento en el tiempo. e.- Aprobar, en su caso, modificaciones
al Plan Anual Operativo y Presupuesto, cuando éstas no representen
más del sesenta por ciento del Plan Anual Operativo y Presupuesto
de las partidas presupuestarias acordadas por la Asamblea General.
f.- Conocer los problemas de la Organización y adoptar las decisiones
que estime convenientes. g.- Aplicar los presentes Estatutos y
Reglamentos de la Organización. h.- Ostentar la representación
legal de la Organización y delegar facultades para otorgar poderes
generales y especiales de administración y representación, a quien
corresponda. i.- Autorizar evaluaciones externas de las actividades
cuando se considere oportuno. j.-Aprobar la venta, hipoteca, prenda,
donación, o en general, cualquier enajenación o gravamen sobre
los bienes inmuebles de la Organización. k.- Aprobar y contratar al
Director Ejecutivo de la Organización PROYECTO SOCIAL
ORQUESTAL UREMU “PROYECT O UREMU”, quien
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deberá ser miembro Activo de la Organización. l.-Aprobar la
contratación de personal administrativo y docente que requiera la
organización para su óptimo funcionamiento. m.- Aprobar la
contratación de personas naturales o jurídicas que brinden
servicios profesionales requeridos y/o afines a las necesidades
de PROYECTO SOCIAL  ORQUESTAL  UREMU
“PROYECT O UREMU”.  n.- Aprobar el ingreso de los
miembros Activos, de acuerdo al reglamento aprobado por la
Asamblea General. o.- Los demás que le asignen los presentes
Estatutos y la Asamblea General.

Artículo 20.- Son atribuciones del Presidente de la Junta
Directiva: a.- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial
de la Organización. b.- Convocar por medio del Secretario y dirigir
las reuniones de la Junta Directiva y la Asamblea General. c.- Firmar
junto con el Secretario, las actas de las reuniones de la Junta
Directiva y de la Asamblea General. d.- Participar en las
negociaciones y firma de convenios, acuerdos o tratados relevantes
para el buen funcionamiento de la Organización. e.- Ejercer el voto
de calidad en caso de empate en las sesiones de la Asamblea General
y de la Junta Directiva. f.- Velar por el funcionamiento de la
Organización y sus órganos. g.- Registrar su firma juntamente con
el Tesorero para la apertura de cuentas bancarias, retiro de fondos
y librar cheques de las mismas para lo cual deberán ser registradas
las dos firmas requeridas en cada operación.

Ar tículo 21.- Son atribuciones del Vicepresidente a) Asistir al
Presidente y colaborar con él en el desempeño de sus funciones,
haciéndole las sugerencias que estime convenientes para la buena
marcha de la asociación. b) Sustituir al Presidente en caso de
ausencia temporal o de impedimento. c) Aquellas otras que le asigne
la Asamblea General o la Junta Directiva y los Reglamentos Internos
de la Asociación.

Ar tículo 22.- Son atribuciones del Tesorero de la Junta
Directiva: a.- Registrar su firma juntamente con el Presidente para
la apertura de cuentas bancarias, retiro de fondos y librar cheques
de las mismas para lo cual deberán ser registradas las dos firmas
requeridas en cada operación. b.- Rendir cuentas a la Junta Directiva
y a la Asamblea General, sobre el correcto uso de los recursos y
fondos de la Organización. c.- Llevar el control de los libros
contables y balances financieros de la Organización. d.-Llevar junto
al Fiscal de la Junta Directiva, la supervisión de la administración y
contabilización de los fondos y patrimonio de la organización a
aquellas personas internas o externas asignadas para dichas tareas.

Artículo 23.- Son atribuciones del Secretario de la Junta
Directiva: a.- Llevar los libros de actas, registrando con fidelidad
las deliberaciones y resoluciones de la Asamblea General y la Junta
Directiva. b.- Firmar junto el Presidente de la Junta Directiva, las
actas de las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea
General. c.- Notificar los acuerdos de la Asamblea General y de la
Junta Directiva. d.- Preparar la documentación de los asuntos que
traten en la Asamblea General y de la Junta Directiva. e.- Elaborar

para su aprobación el informe anual de labores. f.- Preparar y enviar
las convocatorias a las Asambleas Generales Ordinarias y
Extraordinarias; así como a las reuniones de Junta Directiva.
g.- Realizar todas aquellas atribuciones de su competencia y otras
que se le designen.

Artículo 24.- Para la celebración de las sesiones Ordinarias y
Extraordinarias de la Junta Directiva, se requerirá la presencia de
por lo menos tres de sus miembros con voz y voto; y las resoluciones
se tomarán por simple mayoría. En caso de empate, el Presidente
de la Junta o quien haga las veces de éste, tendrá voto de calidad.

Ar tículo 25.- Son atribuciones de los Vocales: a) Asumir la
responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva en caso de
ausencia temporal o definitiva de cualquiera de ellos.
b) Responsabilizar del control de las diferentes unidades establecidas
y por establecer. e) Las demás que puedan determinarse en el
reglamento y las que pudieran designarles el Presidente.

EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

Artículo 26.- EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: Es el
órgano de fiscalización y vigilancia de la organización y estará
integrada por tres (3) miembros, quienes serán nombrados por la
Asamblea General Ordinaria y tendrán las atribuciones siguientes:
a.- Velar y auditar por el cumplimiento adecuado de los gastos
establecidos en el presupuesto legalmente aprobado. b.- Elaborar
conjuntamente con el Presidente, Tesorero y la Dirección Ejecutiva
los informes financieros correspondientes. c.- Efectuar auditorías
de contabilidad correspondiente. d.- Velar por el manejo correcto
de los fondos y efectuar para ello las revisiones contables y
financieras que estime conveniente. e.- Informar inmediatamente
al Presidente, Junta Directiva o Asamblea General, según sea el
caso, sobre cualquier irregularidad que encuentre en el manejo de
los fondos. f.- Las demás atribuciones inherentes a su cargo y
aquellas que le señale la Asamblea General o la Junta Directiva.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIV A

Ar tículo 27.- LA DIRECCIÓN EJECUTIV A: Es la
encargada de la administración y ejecución de planes y proyectos
que desarrolle la organización. Estará a cargo de un Director(a),
Ejecutivo, este cargo podrá ser desempeñado por cualquier  persona
particular, miembros Activos de la Asamblea General y/o miembros
de la Junta Directiva electa y será considerado como empleado de
la Organización.

Artículo 28.- El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a) por
la Junta Directiva.

Artículo 29.- Son atribuciones y obligaciones del Director(a)
Ejecutivo: a.- Ejercer la representación oficial de la Organización.
b.- Dirigir la identificación, elaboración y ejecución de proyectos
interdisciplinarios. c.- Establecer vínculos de cooperación
interinstitucional con las instituciones que persigan propósitos afines.
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d.- Aceptar donaciones, legados, herencias, dirigiendo y
administrando la Organización. e.- Presentar ante la Junta Directiva
un plan de trabajo conjuntamente con su presupuesto para su debida
aprobación y presentación ante la Asamblea General. f.- Suscribir
y otorgar en nombre de la Organización todos los actos y contratos
que la Junta Directiva haya aprobado. g.- Participar en todas las
reuniones de la Junta Directiva con voz pero sin voto. h.- Participar
en todas las reuniones de la Asamblea General con voz y voto
como miembro Activo. i.- Vigilar el manejo oportuno de las
inversiones. j.- Ser el órgano de comunicación de la Organización.
k.- Nombrar el personal técnico y administrativo que laborará en la
Organización. l.- Gestionar la captación de recurso para el desarrollo
financiero de la Organización.

CAPITULO V
DE OTROS COMITES Y COMISIONES

Artículo 30.-Para el seguimiento de las actividades de la
Organización, la Junta Directiva podrá crear cuantos comités fueren
necesarios, los cuales funcionarán como grupo de apoyo de la Junta
Directiva, serán presididos por un miembro de la Junta Directiva y
estarán formados por los miembros que fueren necesarios.

CAPÍTULO VI
DEL PATRIMONIO

Artículo 31.-El patrimonio de la Organización estará
comprendido por: a.- Fundacionalmente cuenta con: 10 violines de
½; 10 violines ¾; 7 violas de ½; 2 cellos de ½; 3 cellos de ¾; 4 sets
de cuerdas para cello; 6 cuerdas do para viola; 2 sets de cuerdas
para viola; 19 sets de cuerda para violín; 16 soportes para violín; 16
rocina para violín. b.-Todos los bienes muebles e inmuebles que
adquiera a cualquier título lícito como compraventa, donación,
herencia, legados, subsidios, ofrendas, aportaciones y demás
derechos que reciba de sus miembros o de personas naturales o
jurídicas legalmente constituidas tanto nacionales como
internacionales; y,.- Los demás ingresos que perciba por cualquier
medio legal o de lícita procedencia, sin que medie en ellos finalidad
mercantil o de lucro.

Artículo 32.-El patrimonio de la Organización se destinará
exclusivamente a la consecución de sus objetivos, quedando prohibido
distribuir entre sus miembros las utilidades, dividendos, excedentes
o cualquier otro tipo de ganancias.

Artículo 33.-Ningún miembro de la Organización podrá alegar
derechos sobre bienes de ésta, aunque deje de pertenecer a ella o
la misma se disuelva.

CAPÍTULO VII
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 34.-La Organización se disolverá: a.- Por el voto
favorable de las tres cuartas partes de los miembros Activos de la

Organización, en Asamblea General Extraordinaria, especialmente
convocada a tal fin, para lo cual se requerirá la unanimidad de las
tres cuartas partes de los miembros Activos ahí presentes. b.- Por
Sentencia Judicial o Resolución Administrativa. c.- Por no cumplir
con los objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por las demás
causas legales establecidas.

Artículo 35.-En caso de la disolución de la Organización, la
Asamblea General Extraordinaria determinará la forma de liquidarla
de acuerdo a la Legislación vigente en el país y el destino que se le
dará a la misma. En todo caso, después de liquidadas las obligaciones,
contraídas con terceros, los bienes deberán ser destinados a otras
instituciones sin fines de lucro, con objetivos similares a los de la
Organización, para lo cual se requerirá la unanimidad de las tres
cuartas partes de los miembros Activos ahí presentes.

CAPÍTULO VIII
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 36.-El ejercicio económico de la Organización se
iniciará el día primero de enero y terminará el treinta y uno de
diciembre de cada año. Anualmente se practicará un balance y se
formulará un estado de resultados del período fiscal, el cual será
presentado a la Asamblea General a través de la Junta Directiva.
En todo presupuesto y balance de la Organización quedarán
indicados en forma clara y expresa los montos por concepto de
gastos para la administración corriente y los gastos para la ejecución
de las actividades correspondientes.

Artículo 37.-La Junta Directiva podrá contratar una revisión
de las operaciones financieras por un auditor externo cuyo informe
se presentará a la consideración de la Asamblea General Ordinaria.

Artículo 38.- La Organización se regirá por los presentes
Estatutos y su Reglamento Interno, resoluciones y disposiciones
que en el futuro emanen de sus autoridades competentes y
supletoriamente por las Leyes de la República. Por el carácter
privado autónomo y apolítico de la Organización, expresamente y
formalmente se prohíbe que persona u organismo alguno, cualquiera
que fuere el título que invocare, se atribuya, arrogue, asuma,
desempeñe o intervenga en funciones de la misma o de sus órganos
en contra de lo previsto en los presentes Estatutos y en todo caso,
dichos actos se considerarán nulos e ineficaces, en observación de
la Legislación vigente aplicable.

Artículo 39.- Las resoluciones que conforme a sus atribuciones
emita la Junta Directiva serán de efecto inmediato.

Artículo 40.- Las donaciones, legados, subvenciones y otras
aportaciones de patrimonios similares realizadas a la Organización
por cualquier persona natural o jurídica, no darán al donante ningún
derecho sobre el patrimonio de la Organización.

Ar tículo 41.- La Asamblea General Extraordinaria de la
Organización tendrá la facultad exclusiva de aprobar la venta,
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hipoteca, donación, o en general, cualquier enajenación o gravamen
sobre los bienes inmuebles de la Organización; y por consiguiente,
ningún acto de riguroso dominio sobre tales bienes podrá realizarse
sin dicha aprobación previa.

Artículo 42.-La Reforma de los presentes Estatutos deberá
acordarse en el seno de una Asamblea General Extraordinaria,
convocada para tal fin y para lo cual se requerirá la unanimidad de
las tres cuartas partes de los miembros Activos, por lo tanto queda
entendido, que para este artículo, el quórum será de las tres cuartas
partes de los miembros Activos.

Artículo 43.-En todo lo no previsto en los presentes Estatutos,
se resolverá conforme a lo establecido en las Leyes aplicables y
vigentes de Honduras.

SEGUNDO: La Organización No Gubernamental de Desarrollo
denominada PROYECTO SOCIAL ORQUESTAL UREMU,
se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a
través de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones
Civiles (URSAC), indicando nombre completo, dirección exacta,
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes
de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de
Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO:  La ORGANIZACION NO GUBERNA-
MENT AL  DE DESARROLLO DENOMINADA
PROYECTO SOCIAL ORQUESTAL UREMU , presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.),
los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos
y todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio
actual así como las modificaciones y variaciones del mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de
los mismos.

CUARTO: La ORGANIZACION NO GUBERNA-
MENT AL  DE DESARROLLO DENOMINADA
PROYECTO SOCIAL ORQUESTAL UREMU, se somete a
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y demás entes contralores del
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar
la transparencia de la administración, quedando obligada, además,
a presentar informes periódicos anuales de las actividades que

realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La ORGANIZACION NO GUBERNA-
MENT AL  DE DESARROLLO DENOMINADA
PROYECTO SOCIAL ORQUESTAL UREMU, queda sujeta
a los principios de democracia participativa en el sentido interno,
así como en temas de transparencia y rendición de cuentas frente
a sus miembros y a la población en general cuando perciban o
manejen bienes o fondos públicos en general, deben rendir cuentas
ante el órgano competente de conformidad con el artículo 3 inciso
4) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no
es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente Resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con
el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO:  Instruir a la Secretaría General para que de Oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción.

DÉCIMO:  Para los efectos legales consiguientes y previo a
emitir la certificación de la presente resolución, el interesado, deberá
cancelar al Estado de Honduras, la cantidad de doscientos Lempiras
(Lps.200.00) de conformidad con lo establecido en el Artículo 49
de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y
Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto
Legislativo No.17-2010 de fecha 21 de abril de 2010.-
NOTIFIQUESE. (F) RIGOBER TO CHANG CASTILLO,
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN (F) RICARDO ALFREDO
MONTES NAJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veinticinco días del mes de febrero del dos mil
dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SECRETARIO GENERAL

11 A. 2016.
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LICIT ACIÓN PÚBLICA  NACIONAL
SUMINISTRO DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE

DESECHOS SOLIDOS
LPN No. MPC-GAF-02/2015

1.- LA MUNICIP ALIDAD DE PUER TO CORTÉS,
invita a todas las personas naturales o jurídicas interesadas
en prestar el Servicio de Recolección de Desechos
Sólidos con “UNIDADES COMP ACTADORAS DE
BASURA DE CARGA TRASERA”,  con capacidad
mínima de 12 Mts.3 sin compactar a presentar ofertas
selladas para la presentación de este servicio en la ciudad
de Puerto Cortés.

2.- El financiamiento para este propósito proviene de fondos
municipales.

3.- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos
de Licitación Pública (LPN) establecidos en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento.

4.- Los interesados podrán adquirir los documentos de la
presente Licitación, mediante el pago no reembolsable
de Lps. 1,000.00 en la Tesorería Municipal, a partir del
16 de febrero del 2016, en horario de 7:30 A.M. a 4:00
P.M., con cuyo recibo les serán entregados los
documentos en la Gerencia Administrativa, segundo piso
del edificio municipal.

5.- Las ofertas deberán presentarse en el salón de sesiones,
2da., planta del edificio municipal, 2da., avenida, 13 y 14
calles, Barrio La Curva, Puerto Cortés, a más tardar a
las 2:00 P.M. del 15 de marzo del 2016, fecha y hora en
que serán abiertas en presencia de los representantes de
los oferentes.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de
Mantenimiento de la oferta por un monto no menor al 2% del
monto de la oferta.

LIC. ALLAN DA VID RAMOS MOLINA
ALCALDE MUNICIP AL

ABOG. DOUGLAS URRUTIA
SECRTETARIO MUNICIP AL

Las consultas dirigirlas por escrito a la Greencia Administrativa
Finaciera de la municipalidad de Puerto Cortés, 2da., avenida,
13 y 14 calles, Barrio La Curva, lemyro2003@yahoo.com.

11 A. 2016.

LICIT ACIÓN PÚBLICA  NACIONAL

SUMINISTRO DE BASCULA PESA CAMIONES

LPN No. MPC-GAF-01/2016

1.- LA MUNICIPALIDAD DE PUER TO CORTÉS, por

este medio invita a representantes de casas fabricantes,

representantes o distribuidores de empresas comerciales

a presentar ofertas selladas para el suministro de UNA

(1) BASCULA PESA CAMIONES, para utilizarse en el

Relleno Sanitario.

2.- El financiamiento para este propósito proviene de fondos

municipales.

3.- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos

de Licitación Pública (LPN) establecidos en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento.

4.- Los interesados podrán adquirir los documentos de la

presente Licitación en las oficinas de la Gerencia

Financiera, en la segunda planta del edificio municipal,

mediante el pago en la Tesorería Municipal de Lps.

300.00 no reembolsables, a partir del 14 de enero del

2016, en horario de 7:30 A.M. a 4:00 P.M.

5.- Las ofertas deberán presentarse en el salón de sesiones,

2da. planta del edificio de la municipalidad, 2da., avenida,

13 y 14 calles, Barrio La Curva, a más tardar a las 2:00

P.M., del jueves 28 de enero del 2016, fecha y hora en

que serán abiertas en presencia de los representantes de

los oferentes.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de

Mantenimiento de la oferta por un monto no menor al 2% del

monto de la oferta.

LIC. ALLAN DA VID RAMOS MOLINA

ALCALDE MUNICIP AL

ABOG. DOUGLAS URRUTIA

SECRTETARIO MUNICIP AL

Las consultas dirigirlas por escrito a la Greencia Administrativa

Finaciera de la municipalidad de Puerto Cortés, 2da., avenida,

13 y 14 calles, Barrio La Curva, lemyro2003@yahoo.com.

11 A. 2016.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA  DE AGRICUL TURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL  DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA  DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN Y MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE
PLAGUICIDAS  Y  SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de Renovación y Modificación de Registro de
Plaguicidas o Sustancias Afín.

El Abog. FREDY AMILCAR CASTILLO POR TILLO,  actuando en
representación de la empresa DUWEST HONDURAS, S.A., tendiente a
que autorice la Renovación y Modificación del Registro del producto de
nombre comercial: GAVEL 75 WG, compuesto por los elementos: 8.30%
ZOXAMIDE, 66.70% MANCOZEB.
Estado Físico: GRANULADO DISPERSABLE.
Formulador y país de origen: TAMINCO B.V .B.A./BELGICA
Tipo de uso: FUNGICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimiento Administrativo.

NOTA MARGINAL: MODIFICACIÓN AL REGISTRO POR CAMBIO
DE FORMULADOR.

Tegucigalpa, M.D.C., NUEVE (09) DE FEBRERO DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA  FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

11 A. 2016.
______

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil
Inversiones Continental, S.A., con domicilio en la ciudad de San
Pedro Sula, Cortés, convoca a sus accionistas a una ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA  DE ACCIONISTAS,  a celebrarse
el día veintinueve (29) de abril a las nueve y treinta (09:30) de la
mañana en la sala de conferencia de Sociedad Televisora Nacional
(Canal 11) en la ciudad de San Pedro Sula.

Sitio en la ciudad de San Pedro Sula, Honduras para tratar asuntos
de carácter Ordinario conforme el siguiente orden del día:

1. Verificación del quórum.
2. Apertura de la Asamblea.
3. Informe del Consejo de Administración.
4. Informe del comisario social.
5. Elección de los miembros del Consejo de Administración

y Comisario Social.
6. Aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria

de Accionistas.

En caso de no reunirse el quórum de la Asamblea, esta se llevará
a cabo el día siguiente a la misma hora en el mismo local, con los
accionistas que exige el Código de Comercio.

San Pedro Sula, Honduras, 10 de abril del 2016.

11 A. 2016.

CORTE SUPREMA DE HONDURAS
REPÚBLICA DE HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS CIVIL  DEL DEPARTAMENT O DE
FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE HERENCIA

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil del
departamento de Francisco Morazán, al Público en General y para
los efectos de Ley. HACE SABER: Que en el Expediente de Herencia
Yacente que se registra bajo el número 0801-2015-03310-CV, este
Juzgado de Letras dictó sentencia en fecha veintidós de enero de dos
mil dieciséis, que en su parte dispositiva dice: Declarar YACENTE  La
Herencia de los bienes, Derechos y Acciones de la causante la señora
ANA JOAQUINA VELÁSQUEZ GARCIA  (Q.D.D.G.), habiéndose
nombrado CURADOR de la herencia Yacente al Abogado ROBERTO
REINA VALLECILLO,  en su condición de Apoderado Legal de la
Sociedad Mercantil COMERCIAL ENDOR, S.A.,   de los bienes
que dejaron el causante en virtud de que, sus herederos no han hecho
ninguna petición ante el tribunal competente. Y MANDA:  Que se
hagan las Anotaciones, Inscripciones y Publicaciones de Ley en el
Diario Oficial La Gaceta o por cualquier otro periódico que se edite
en este Departamento y a falta de estos por carteles que se fijarán en
tres de los parajes más frecuentados del lugar durante el término de
quince días y se extienda al Interesado Certificación íntegra del presente
fallo para su posterior Inscripción.

Tegucigalpa, M.D.C., miércoles 10 de febrero del 2016.

ANA RODRIGUEZ GARCIA
SECRETARIA  ADJUNTA

11 A. 2016.
_____

AVISO DE TÍTULO SUPLET ORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Segundo
Departamental de Choluteca, al público en general. HACE
SABER: Que en fecha trece de enero del año dos mil dieciséis;
El señor VIRGILIO LARIOS VALLADARES, mayor de
edad, soltero, hondureño, agricultor, con residencia en la aldea
de Agualcaguaire, en el municipio de San Moro l ica,
departamento de Choluteca, con Identidad No. 0608-1942-
00075, presentó ante este Juzgado, solicitud de Título Supletorio
de UN LOTE DE TERRENO con una extens ión de
VEINTISIETE PUNTO DOCE HECTÁREAS (27.12
Has.)  equivalente a TREINT A Y OCHO PUNTO
OCHENTA Y NUEVE MANZANAS (38.89 Mz.), dicho
terreno está acotado por todos sus rumbos con cercas de piedra
y alambre de madera y barrancos naturales, cultivado de pasto
natural y artificial apto para la agricultura y ganadería, el cual
tiene las colindancias especiales: AL NORTE, con Río Chiquito
Texiguat de por medio, con EDIS ESPINAL; AL  SUR,
colinda con las propiedades de CRESCENCIO, TEODORO
LARIOS; AL  ESTE, colinda con heredero HERMES
MONCADA, Río Chiquito Texiguat de por medio; AL
OESTE, con las propiedades de los señores TEODORO
LARIOS, EDIS ESPINAL, confiriendo poder al Abog. OSCAR
EDGARDO GONZÁLEZ GUILLEN,  con carné profesional
No. 08200, del Colegio de Abogados de Honduras.

Choluteca, 10 de febrero de 2015.

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRERTARIA

11 M., 11 A. y 11 M. 2016.
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1/ Solicitud: 45052-15
2/ Fecha de presentación: 18- Nov. -2015.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DPD Dynamic Parcel Distribution GmbH & Co. KG.
4.1/ Domicilio: Wailandtstr. 1, D-63741 Aschaffenburg, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: dpd y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de bodegaje, a saber, almacenamiento, distribución, embalaje y mudanza de paquetes y productos;
servicios de envío y entrega, especialmente, retiro, transporte y entrega de paquetes y cartas por diversos medios
de transporte; servicios de envío; transporte de bienes y paquetes por aire, ferrocarril, fluvial, marítimo y carretera;
servicios de envío y entrega, es decir, retiro, transporte y entrega de encomiendas y correspondencia; servicios
computarizados de rastreo y localización de paquetes y carga en tránsito, a saber, suministro de información
automatizada sobre transporte y entregas nacionales e internacionales; suministro de información a terceros vía
internet y teléfono sobre el estado del progreso del retiro y entrega; servicios de corretaje de transporte; servicios
de suministro de información sobre transporte; servicios de logística para el transporte; servicios de suministro de
paquetería en una red de comerciantes; servicios computarizados de rastreo de paquetes; servicios de logística en
el ámbito de entrega de paquetería y mensajería.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/03/16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 27 A. y 12 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 45051-15

2/ Fecha de presentación: 18- Nov. -2015.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: DPD Dynamic Parcel Distribution GmbH & Co. KG.

4.1/ Domicilio: Wailandtstr. 1, D-63741 Aschaffenburg, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: dpd y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Plataformas de programas (software) en el ámbito del transporte y reparto, aplicaciones de programas (software);
programas (software) para el monitoreo de las operaciones de entrega de paquetería, programas (software) para
rastrear el envío de paquetes, programas (software) de facturación; aplicaciones de programas (software) disponibles
en teléfonos inteligentes y tabletas digitales para rastrear la entrega de paquetería; programas de computadora
(software); escáneres, lectores de código de barras; teléfonos inteligentes, tabletas digitales, teléfonos y chips para
computadoras.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/03/16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 27 A. y 12 M. 2016.

1/ Solicitud: 45050-15

2/ Fecha de presentación: 18- Nov. -2015.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DPD Dynamic Parcel Distribution GmbH & Co. KG.

4.1/ Domicilio: Wailandtstr. 1, D-63741 Aschaffenburg, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: dpdgroup y diseño

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica el color Rojo como aparece en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de bodegaje, a saber, almacenamiento, distribución, embalaje y mudanza de paquetes y productos;
servicios de envío y entrega, especialmente, retiro, transporte y entrega de paquetes y cartas por diversos medios
de transporte; servicios de envío; transporte de productos y paquetes por aire, ferrocarril, fluvial, marítimo y
carretera; servicios de envío y entrega, es decir, retiro, transporte y entrega de encomiendas y correspondencia;
servicios computarizados de rastreo y localización de paquetes y carga en tránsito, en especial suministro de
información automatizada sobre transporte y entregas nacionales e internacionales; suministro de información a
terceros vía internet y teléfono para revisar el estado del progreso del retiro y entrega; servicios; de corretaje de
transporte; suministro de información sobre transporte; servicios de logística para el transporte; servicios de suministro
de paquetería en una red de comerciantes; servicios de logística en el ámbito de entrega de paquetería y mensajería.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/03/16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 27 A. y 12 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2015-007700

2/ Fecha de presentación: 19/02/2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS RARPE, S.A.

4.1/ Domicilio: KM. 4 C. NORTE, MANAGUA, NICARAGUA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: No tiene otros Registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RELAXIDIN

7/ Clase Internacional: 5

8/ Protege y distingue:

Productos medicinales y farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 2 de marzo del año 2016.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 27 A. y 12 M. 2016.

Marcas de Fábrica
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1/Solicitud: 25381-2015
2/ Fecha de presentación: 25-06-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS SOPHIA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Guadalajara, Jalisco, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COXYLAN OFTENO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos; material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARMIDA MARIA LOPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LINA LILI GAMERO PALACIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/07/15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2016
_______.

1/Solicitud: 25380-2015
2/ Fecha de presentación: 25-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS SOPHIA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Guadalajara, Jalisco, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROLUB OFTENO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos; material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARMIDA MARIA LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LINA LILI GAMERO PALACIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2016.
_________

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sandra J. Ochoa B.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23-09-14
[12] Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2016.
__________

1/Solicitud: 1544-16
2/ Fecha de presentación: 13-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V. (FARINTER)
4.1/ Domicilio: EDIFICIO FARINTER, TEGUCIGALPA, M. D. C.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLO TRI-BE-DOCE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra J. Ochoa B.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-02-16
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2016.
__________

1/Solicitud: 2015- 034113
2/ Fecha de presentación: 26-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS VIJOSA, S. A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: CALLE INDUSTRIAL MERLIOT, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTAGRIP

7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas o animales;
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; productos para
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SILVIA  ORELLANA MERCADO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2015
12/ Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2016.

COXYLAN OFTENO

PROLUB OFTENO

[1]Solicitud: 30961-14
[2] Fecha de presentación: 29/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V. (FARINTER)
[4.1] Domicilio: EDIFICIO FARINTER, TEGUCIGALPA, M.D.C.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: Hospital en Casa

7] Clase Internacional: 05
[8] Protege y distingue:

Hospit al en Casa

DOLO TRI-BE-DOCE

CORTAGRIP
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 30304-2015
2/ Fecha de presentación: 30-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Teva Pharmaceutical Industries Ltd.
Domicilio: Science Based Industries Campus, Har Hotzvim, P.O., Box 1142,
Jerusalem 91010, Israel.
Organizada bajo las Leyes de: Israel
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: VIBOVIT

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 30
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Dulces para alimentos, confitería, pastillas, goma de mascar, no para uso médico.
D.- APODERADO LEGAL.
Nombre: Claribel Medina de León
E.- SUSTITUYE PODER.
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 13/08/15.
Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 27 A. y 12 M. 2016.
_______

VIBOVIT

1/ Solicitud: 30305-2015
2/ Fecha de presentación: 30-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Teva Pharmaceutical Industries Ltd.
Domicilio: Science Based Industries Campus, Har Hotzvim, P.O., Box 1142,
Jerusalem 91010, Israel.
Organizada bajo las Leyes de: Israel
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: VIBOVIT

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 05

VIBOVIT

Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Preparaciones de vitaminas y minerales para adultos, bebés y niños.
D.- APODERADO LEGAL.
Nombre: Claribel Medina de León
E.- SUSTITUYE PODER.
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 13/08/15.
Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 27 A. y 12 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 35687-2015
2/ Fecha de presentación: 08-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Ezequiel Alejandro Dronzek/Maximiliano Rodrigo Dronzek
Domicilio: Zapiola 54, ciudad de la Provincia de Buenos Aires, Argentina.
Organizada bajo las Leyes de: Argentina
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: BKD LUXURY & CO Y DISEÑO

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 03
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
D.- APODERADO LEGAL.
Nombre: Claribel Medina de León
E.- SUSTITUYE PODER.
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 22-12-2015.
Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 27 A. y 12 M. 2016.
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